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-CABESEG CIA. LTDA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA Qs 

Quito, 26 de enero de 2012 

   

  
  

Sres. , 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 
  

    

   
__ 26 ÉNE. 2U12 
Juan €. €. L5hs 

Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: 

  

Mediante el presente solicito autorice a quien corresponda se registre la 

cesión de participaciones otorgada por la Sra. Narsisa Azucena cepeda 

Chavéz y la Srta. Lilia Herminia Herrera Panchi a favor del Sr. Cristian 

Alfredo Vera Coloma para ello hago la entrega física de la escritura 

pública. Adicional en oficio No. SC. SG.DRS.Q.2011.10724.32933, del 30 de 

diciembre del 2011 en su texto principal indica que no puede ser 

registrada por la falta de la posesión efectiva, por lo tanto igual hago 

entrega de la misma. . 

Por la favorable atención que se de a la presente anticipo mi 

agradecimiento 

  

DIRECCION: CALLE HERNANDO CHICA N59-61 TELEFONO 2475137 --2238884 

EMAIL: cabesegO' hotmail.com



Dra. Mariela Pozo Acosta 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CIA Ce 

En la ciudad de Quito a los 28 días del mes de Febrero del 2011 Siendo las 
10:00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el inmueble lote Nro. 59- 

61, tercer piso de la calle Hernando Chico intersección de la Av. Luis Tufiño 
se reúne la Junta General Extraordinaria de Cabeseg Casco Benavides 
Seguridad Cia Ltda. Pues, este es el día, la hora y el lugar que consta en la 

convocatoria previamente extendida a los £ocios de la compañía los seño 
socios: Narsisa Azucena Cepeda Chávez; Lilia Herminia Herrera Panchi $ la 
señora María Chávez Ojeda, como heredera de la difunta socia señorita Ana 
Elizabeth Cepeda Chávez para resolver respecto del siguiente orden del día: 1 
asitencia, 2.--discusión y aprobación de la cesión de participaciones del 90% 

:| pertenecientes a Narsisa Azucena Cepeda Chávez y del 5% pertenecientes a 
Lilia Herminia Herrera Panchi a favor del señor Cristian Alfredo Vera 

Coloma. 

CARA 

Instalada la reunión y comprobada la totalidad del capital social de CABÉSEG 
Casco Benavides Seguridad Cia. Ltda, preside la Junta la Sra. Narsisa 
Azucena Cepeda Chávez y actúa como Secretaria la señorita Lilia Herminia 
Herrera Panchi y en consideración el orden del día se los aprueba y se lo 
ratifica por unanimidad. 

  

edo las quince horas de la fecha Ut Supra concluye la presente Junta 

extraordinaria y para fe y validez de todo lo actuado, han | leído la presente acta 

      
y la ratifican y aprueban con sus firmas y rúbricas. -- 

pe” pu 

RE A LILIA H. HERRERA PANCHI 
RES IDENTÁ JUNT bed DE SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIOS DE CABESEG CIA.LTDA. DE SOCIOS. 
7 

LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA 
SOCIA 

AA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PS 

    

   
   
A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 53487 Usuario: mariaat 

Nombre:  CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

  

  
  

                    
  
  

  
  

  
          

  

    

[| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)]| 800,000 
ÓN NOMBRE NACIONALIDAD 616] CAPIEAL INCA UL ADO 

[fil] 1709681033 — |[CEPEDA CHAVEZ ANA ELIZABETH [lEcuaor [NACIONAL || 40,0000| 

fe [| 1706799184 _ |[CEPEDA CHAVEZ NARSISA AZUCENA fecuabor  |iacional ][720,0000) 
o [511 osoró142/7  [HERRERAPANCHLICIA HERMINIO 0% m2 ADOR “ |[ÍNAcioNAL || 40/0000)" + 

TOTAL (USD $):[[800,0000] 
    

    
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 27/08/2007 10:37:18 

  

Sra Maria Elena Arguello 
Delegada del Secretario General 

ECHA DE EMISIÓN: 28/02/2011 09:28:54 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectía 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de ta escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la 
compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías. en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADWERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
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2020-06-08 
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E END. DACT 

ESTUDIANTE 
PROFIOCUP 

3 

  

HA
 

A 
A
 
A
 
A
A
A
 

e
 

TACUNGA /ELOY áLFARO 1SAN FELIPE, os 

; mE * mn A 

FECHA DE CADUCIDAD 

—- REN DOG9151 

1 
e   

DE CRE 1 *. 

10 708 2,2005, .  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

FICADO DEVOTACIÓN 

Elecciones 14 de Juro del 2009 

172170846-7 089 - 0366 

VERA COLOMA CRISTIAN ALFREDO . 
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072-0020 
NÚMERO 

HERRERA PANCHI    

      

    

   

LICADELE 
CONSEJO NACION 

- CERTIFICAD :D 

089-0079 
NÚMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA ' 
COTOCOLLAO.. : 
PARROQUIA . 

.e



Dra. Mariela Poza Acosta 

      
   

          

   
   
   

   

previstos en la ley notarial, y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la Notana, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe. Hasta aquí la minuta que ha sido 

formulada y suscrita por el Abogado Edwin Aquiles Altamirano, con 

matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 

dos del Colegio de Abogados de Pichi incha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se cumplierc on los preceptos legales del 

caso; y, leida que fue esta esentura integramente a los otorgantes 

Pa PEN 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

27. SRTA. LILIA HERMINIA HERRERA PANCHI 

22 EL. 050/7/4 2+7? 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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SE OTORGO ANTE MI Y EM ELL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DELA FSC RITUR DE /JCESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPANIA CABESEG/CASG E AVIDES SEGURIDAD COMPAÑÍA 1) ¡MITADA, 

OTORGADA POR NáAA AR Z QOTROS A FAVOR DE 
CRISTIAN ALFREDO VERA Q MA, PIRNIRDA ROS ne cil do * DOS DE 
MARZO DEL DOS MIL ONCE. 

PA RMIELA POZO ACOSTA el 
po IGÉSIMA PRIMERA DEL 

Dra, Mariela PO RAY > 

  

   

PP pS 

    

   
      PS SA; 

”



ZON: Tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD 
COMPANIA LIMITADA celebrada ante el Notano Noveno del 
Canton Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui el veinte y nueve 
de abril de mil novecientos noventa y sels.- 

Quito, a 2 de marzo de 2011 

  

NOTARIA N3 
OM OTIUO 39 e 

e     



  

1 

| REGISTRO MERCANTIL 

| GEL CANTOM QUITO 

| ARA 0 

| ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1282 del Registro 

| Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2105 vta., Tomo 127, 

| correspondiente a la Compañía "CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CÍA. 
LTDA." lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de marzo del 

año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

  

| 
| 

| 
mn.- 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES | X 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

EDO ODE “0 058296 

| 
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NOTARIA 
CUARTA 

n . 

R.P.OQ. y 

| NS ? 
Dr Lider Moreta Gavi 
“ Quito - Ecuador 

A DE POSESION EFECTIVA DE LOs BIEMES DE LA DIFUNTA SERORITA 

A ELIZABETH - CEPEDA HAVEZ ¡EN FAVOR DE SU MADRE LAURA MARIA / 

CHAVEZ OJEDA. 

CUÁANTIA INDETERMINADA 

E.N.D. / 

DI 2 COPIAS. 

En esta ciudad de Quito. Distrito Metrovolitano. capital de la 

República del Ecuador el/áia de hoy jueves treinta de julio 

del año dos mil nueves Yo. doctor LIDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO PUBLICO cur RTO. ENCARGADO, DE ESTE  CANTON POR 

DISPOSICION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. MEDIANTE 

ACCION DE PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION 

DP GUIÓN DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, y en atención al pedido formulado por la señora: LAURA 

MARIA CHAVEZ OJEDA, viuda, por sus propios derechos, a quien 

de conocer doy fe; ouien me solicita que proceda a receotar su 

declaración uramentada tendiente a obtener en su favor la 

ocsesión efectiva de los tienes dejados or su difunta hija



e
 

señorita ANA ELIZABETH CEFEDA CHAVEZ:¿+: caera la cual me presenta 

ls nartidas de defunción Y nacimiento de la. causante 

señorita ANA ELIZABETH CEPEDA CHAVEZ. Al efecto. en ejercicio 

de la fe oúblic de la cue me hallo investido. y de 

ecomnformidad con la facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Levy Notaerial. incoroborado por la Ley 

Reformatoria. expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos moventa y seis y promulaade en el Registro Oficial 

número Sesenta Y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

brocedo a recebtar la decleración juramentada de la 

conpareciente señora LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA. por sus 

propios derechos: quien es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad. domiciliada en esta ciudad de Quito. a quien de 

coocer dor fe, e instruida por mi sobre la obligación 

ale tiene de decir la werdad con claridad y exactitud. Y 

advertida de la oravedad del juramento y de las penas del 

"perjurio. con juramento. declaras a. Que su hija la 

señorita ANA ELIZABETH CEFEDA cuaved) falleció el ocho de 

julio del dos mil nueve. [en la parroquia Senta Prisca de esta 

ciudad de Buite b).- Que la causante señorita ANA ELIZABETH 

CEFEDA CHAVEZ. tálleció en estado civil de soltera sin haber 
] 

procreado hijos: ly. c).- Cue el cadre de la causante el señor 

Jorge Enrioue Cepeda falleció en fecha anterior y por lo 

tento la comnareciente señora LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA es su 

única Y universal heredera .- fue lo afirmado se 

ratifica con las partidas de defuncién y nacimiento 

incorporadas a esta ' acta.” Par la que. cumplidos



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

renuisitos previstos en la referida norma legal antes 

  

8 cm lo 

NOTARIA 

CUARTA citada. queda concedida la FPOSESION EFECTIVA de cs bienes 

dejados por la causante señorita ANA ELIZARETH CEREDA CHAVEZ 

en favor de su madre la señora LAURA MARIA AVEZ (OJEDA: 

dejando a salvo el DERECHO DE —TERCEROS oue eventualmente 

pudieren reclamar  .- El  oOridainal de esta diligencia se 

incorpora al protocolo de esta Notaria. extendiendo dos copias - 

certificadas de la misma. a fin de cue se proceda a 

inscribirla en los registros de la pronbiedaed y mercantil 

correspondientes. - Para constancia. la  —compareciente se 

ratifica y firma commioo el Notario en unidad de ecto. de lo 

cual doy fe.,- 

   

    

LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA 

“ec. poo 2Y 33.4 

  

A CONTINUACION LOS HABILITANTES,-
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PALM: Dr. Liaer Rioreta Gavilanes, Notario 

“cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 
y da FE, de que la COPIA POrOSTATICA DEL 

  

  

 



£ 

h, 

y 

  

CERES SACRO RAR A AARPAIRER AR 

JEFATURA PROVINCIAL BE: 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CECULACION 
FICHINCHA 

    

    
| 

AI 1EJE AE 10 10 MEE EE 1-1 EA JE E 

QUITO KK 4401 3E4E TE 

  

   

   

  

ER l del Cantón: 

correspondiente a 1947 , tomo 6. , página 57 , acta 2110 Consta 

la inscripción de CEPEDA CHAVEZ" ANA | ELIZABETH ) S 

nacido en SANTA PRISCA  ” cantón  * QUITO JOR 

provincia de, y PICHINCHARRK el DOCE *E% de FEBRERO * de MIL / 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE + a! rorRGE ENRIQUE CEPEDA. 
nacionalidad: ECUATORIANA Rs € LAURA MARIA CHAVEZ / j 
nacionalidad -ECUATOR LANA 441144 mn ¡ 

  

QUITORAARARIEAARIS 16 de JULIO Tx 

Cédula: 170948103-3 > 
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Especie Valorada N%:  —10023304307 
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SEÑOR NOTARIO: 

    

   
mayor Yo: LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA. dor mis propios derec 

to. ante de edad. ecuatoriana. domiciliada en este Cantón : 

usted comparecemos y exponemos lo siquiente: 

adl.- De la vartida de defunción due adiuntamos., vendrá a su 

conocimiento. que la causante aquien en vida Ss llamó ANA 

ELIZABETH CEPEDA CHAVEZ. de estado civil soltera. falleció el 

2 de Julio del año 2009 en este Cantón Quito, Provincia de 

Fichincha. sin dejar testamento alouno: dejando a su madre, 

como sus única y universal heredera sobre los bienes dejados 
por la  calisante, ya que durante su vida no contrajo 

matrimonio y no procreó hijo alguno. / 

b1l.- Sírvase, señor Notario. receptar ¿ declaración juramen- 

tada al tenor del siguiente interrogatorio: 

t.- Cómo es verdad que la causante: ANA ELIZABETH CEFEDA 

CHAVEZ, soltera. falleció el 8 de julio del no 2009, en 
Quito; sin dejar testamento alguno. bera si dejajído a su madre 

como su universal heredera. 

c).- Con estos antecedentes. fundados en lo dispuesto en el 

Art. 674 y sicuientes del Código de Procedimiento Civil y 
artículos 1028 y 10239 del Código Civil. además facultados por 

lo previsto en el Art. 18 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Lev Notarial, expedida el 5 de noviembre de 19796, y 
promulaada en el Registro Oficial número 64 de 9 de ploviembre 

del mismo año. solicitamos a usted señor Notario. se sirva 

concedernos la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO del los bienes 

dejados por la causante quien en vida se llamó: ANA ELIZARETH 

CEPEDA CHAVEZ. en favor de su madre LAURA MARIA CHAVEZ OJEDA. 

como su legítima beneficiaria sobre los bienes dejados. 

A la presente causa se le dará el trámite especial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Señor Notario. solicito se sirva levantar el fÁcta Notarial 
correspondiente y se me conceda copias certificadas a efectos 

de cumplir con los trámites pertinentes. > 

Firmamos con nuestro Abogado defensor. 

Y 

LAURA MARTA CHAVEZ OJEDA 

HAT. PROF. 7,534 CG. A:Pa 

 



  

HASTA AQUI LOS HÁBIL ITANTES .-    

    

Se otorgé ante mi. en fe de ello confiero esta PRIMERA de 

POSESION EFECTIVA DE LOS EIENES DE LA DIFUNTA SEXI 
ELIZABETH CEFEDA CHAVEZ EN FAVOR DE SU MADRE LA SERÓRA LAURA 

MARIA CHAVEZ OJEDA debidamente sellada y firmada. ¿En (uito. 

hoy dia JUEVES REINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL Nu a í 

¿ara “a o 

    

  

£ Lider Morea Gavilanes IOTARIO CUARTO ENCARGADO 
QUITO 

DrLieMoréa Gvlans 
Quito - Ecuador?”     
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> REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 61750 

Viernes, 14/08/2009, 02:38:28 PM 
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